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decisiones, intentando que la persona crezca de manera autónoma y que progresivamente 
pueda valerse por sí misma, adquiriendo nuevas responsabilidades y sintiéndose a la vez 
dueño de sus propia vida, intentando así alcanzar su autonomía por completo. 

• Estructuración de la vida diaria: enseñando a las personas a organizar su tiempo mediante 
actividades normalizadas (de autocuidado, ocio y participación social) dentro del hogar y en 
la comunidad, además de la adquisición de hábitos y rutinas. 

• Normalización de su situación: para luchar contra la intolerancia, el estigma y la 
discriminación. 

• Desarrollo de mecanismos: que favorezca la integración de las personas atendidas 
involucrando su participación con diversos grupos de exclusión o menos favorecidos de la 
Sociedad, como pueden ser personas con limitación de movilidad, discapacidad mental, 
proyecto hombre, participación en actividades de la 3ª edad, etc. (fomentando de ese modo 
la colaboración de identidades de la ciudad) 

• Dotar de un recurso de alojamiento completo en un entorno comunitario. Dicho alojamiento 
comprenderá: manutención, ropa, medicamentos, útiles de aseo, ropa de cama y cuantos 
enseres se requieran para desarrollar una vida digna. 

• Crear las condiciones necesarias que permitan a las personas con esta problemática vivir 
de manera autónoma 

• Ayudar en la creación de una red social de relaciones, potenciando la participación en 
actividades socioculturales y lúdico-deportivas. 

• Procurar un aumento en la calidad de vida 

• Dar una oportunidad necesaria a estos Jóvenes para su inserción en la Sociedad. 

6) Ofrecer un Hogar de emancipación para jóvenes ex tuteladas (entre 18 y 23 años) para su 
formación personal y profesional, con un número variable de plazas, según el presupuesto disponible,  en 
la península. Mediante este programa se pretende: 

- Dotar de un recurso de alojamiento completo en un entorno comunitario. Dicho alojamiento 
comprenderá: manutención, ropa, medicamentos, útiles de aseo, ropa de cama y cuantos enseres 
se requieran para desarrollar una vida digna. 

- Desarrollar las capacidades personales como la convivencia, la asunción de una vida 
independiente de las instituciones y la incorporación progresiva a los circuitos sociales 
normalizados. 

- Trabajar la responsabilidad mediante actitudes como la seriedad y constancia en el compromiso 
adquirido y el conocimiento y ejercicio de sus derechos y deberes ciudadanos. 

7) Desarrollar actuaciones de integración de menores acogidos o en situación de riesgo de exclusión 
social para contribuir a mejorar su integración social y a mejorar su adaptación al entorno educativo. 

El Programa tiene como objetivos: 

- Cubrir las necesidades básicas de alimentación, higiene y atención sanitaria de los menores que 
formen parte de las actividades.  

- Potenciar las relaciones interpersonales. 

- Ofrecer espacios de ocio y diversión a los menores. 

- Enseñar a los menores los diferentes tipos de ocio que existen en la ciudad. 

- Fomentar la participación de los menores en las actividades que se realizan. 

- Potenciar la autoestima, aptitudes y valores del menor como persona. 

- La rendición de cuenta de las cantidades aplicadas al programa y abonadas en concepto de 
financiación del mismo, en el que se incluirán los gastos derivados del coste del programa relativos 
a pago de comida, transporte en autobús, aseo, limpieza, material didáctico, ropa, calzado y todo 
tipo de gastos derivados directamente de la ejecución del programa. 

8) Fomento de la inserción laboral de menores acogidos o tutelados por la Ciudad Autónoma o a través de 
cursos formativos que promuevan la inserción de menores en riesgo de exclusión. 

D.- ASPECTOS COMUNES A LAS LINEAS EXPUESTAS  

• Fechas de concesión previstas: Desde febrero al 30 de abril. 

• Mecanismos de actuación: Inclusión de subvención directa nominativa en los 
presupuestos o publicación de las convocatorias en el caso de concurrencia competitiva 

• Mecanismo de aplicación: Ley General de Subvenciones y Reglamento General de 
Subvenciones de la CAM. Bases de Ejecución del Presupuesto de la Ciudad de  Melilla. 

• Formalización y de los correspondientes Convenios de Colaboración. 

• Seguimiento: Justificación a través de facturas de todos los gastos de personal, 
generales, de reparación y mantenimiento ordinario. Justificación técnica de un informe 
pormenorizado de las actividades realizadas, detallando el grado de cumplimiento de los 
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